
Expediente: 1828/25
Carátula: MATEO BEATRIZ EUGENIA DEL VALLE Y OTRO C/ HEREDIA VIRGILIO DANIEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27288838726 - MATEO, Beatriz Eugenia Del Valle-ACTOR/A
90000000000 - HEREDIA, VIRGILIO DANIEL-DEMANDADO/A
27288838726 - AYBAR, CARLOS VALENTIN-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1828/25

*H102326140914*
H102326140914

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: MATEO BEATRIZ EUGENIA DEL VALLE Y OTRO c/ HEREDIA VIRGILIO DANIEL s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1828/25

Proveído de actuación: CUMPLO PREVIO - POR: AYBAR, CAROLINA ALEJANDRA - 05/05/2026
11:13

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. 1) Téngase por otorgada la caución juratoria por la parte
actora. 2) Agréguese la tasa de inspección ocular acompañada. Téngase presente la movilidad
acompañada en fecha 10/04/2026. Líbrese cédula, oficio y mandamiento como se ordena en
resolución de fecha 30/04/2026.  EPN

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=FRIAS ALURRALDE Raul Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20259226288

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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